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DECRETO 20/2003, de 28 de febrero 

Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas

Fichas justificativas para el cumplimiento del Decreto
Conselleria d’Obres Públiques, Habitatge i Transports
BOIB núm. 36
18.03.2003  en vigor a los seis meses (18.09.2003)

Oficina Técnica del COAIB

Ver. 20.10.2003

DATOS GENERALES Y TIPOS DE ACTUACIÓN       

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
Ver. 20.10.2003

PROYECTO

EMPLAZAMIENTO

PROMOTOR

TÉCNICO O TÉCNICOS REDACTORES DEL PROYECTO
ÁMBITO DE APLICACIÓN

El Decreto 20/2003, de 28 de febrero, referente al reglamento de supresión de barreras arquitectónicas, es aplicable en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en todas las actuaciones públicas o privadas en materia de transporte, urbanismo o edificación y que supongan una nueva construcción, una ampliación, reformas o rehabilitaciones integrales.

Asimismo, también se aplicará cuando se cambie el uso en los locales indicados en el cuadro del A2, punto 2.1, y en los edificios de viviendas.

TIPO DE ACTUACIÓN

ٱ
Nueva construcción

ٱ
Reforma o rehabilitación integral

ٱ
Cambio de uso

ٱ
Ampliación

ٱ
Otros...........................................

OBSERVACIONES

Art. 15). Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de titularidad pública y los de nueva construcción deben estar adaptados. 

(Art. 16). Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de nueva construcción, de titularidad privada, deben tener adaptados los espacios de uso comunitario, así como los que soliciten licencia de reforma integral, cambio de uso o ampliación que supere el 50% de la superficie edificada existente.

Reforma o rehabilitación integral: obras que proporcionan a todo el edificio o local de uso público condiciones suficientes de habitabilidad o las que modifiquen la distribución del edificio, aunque no afecten su estructura.

Adaptación: la calidad de un espacio, una instalación o un servicio cuando se ajusta a los requerimientos funcionales y dimensionales que garantizan su utilización autónoma y con comodidad para las personas con movilidad reducida.

Practicabilidad: la calidad de un espacio, una instalación o un servicio cuando, sin ajustarse a todos los requerimientos antes mencionados, ello no impide su utilización de forma autónoma para las personas con movilidad reducida.

CLASES DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS       

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
ver. 20.10.2003

Indique las fichas a cumplimentar en función del tipo de barreras arquitectónicas que tiene el proyecto o intervención a realizar.

	

	Barreras arquitectónicas urbanísticas 


	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	ٱ Sí
	Elementos de urbanización
	 Itinerarios para peatones
	FICHA 01.01

	
	
	
	 Parques, jardines, plazas, espacios libres públicos y playas
	

	
	
	
	 Servicios higiénicos
	

	
	
	
	 Aparcamientos
	

	
	
	 Mobiliario urbano
	
	

	

	Barreras arquitectónicas en la edificación 


	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	ٱ Sí
	Edificaciones de uso público
	 Alojamientos turísticos
	FICHAS

02.01 y 02.02

	
	
	
	 Residencias para personas mayores con movilidad reducida
	

	
	
	
	 Residencial  (1)
	Hoteles, residencias de estudiantes, cámpings y centros penitenciarios.
	

	
	
	
	 Comercial 
	Mercados municipales, establecimientos comerciales, bares y restaurantes.
	

	
	
	
	 Sanitario
	Hospitales y clínicas, centros de rehabilitación y de día.
	

	
	
	
	 Ocio
	Discotecas y bares musicales, parques temáticos y de atracciones.
	

	
	
	
	Deportivo
	Centros deportivos.
	

	
	
	
	Cultural
	Museos, teatros y cines, salas de congresos, auditorios, bibliotecas, centros cívicos, salas de exposiciones.
	

	
	
	
	Administrativo
	Centros de la Administración, oficinas de las compañías suministradoras y de servicios públicos, oficinas abiertas al público.
	

	
	
	
	Docente
	Centros docentes
	

	
	
	
	Religioso
	Centros religiosos
	

	
	
	
	Aparcamiento
	Garajes y aparcamientos
	

	
	
	
	Otros
	Locales sin uso.
	

	
	
	Edificios de viviendas
	Unifamiliar
	
	FICHA

02.03

	
	
	
	 Plurifamiliar
	
	

	
	
	
	Con aparcamientos
	
	

	

	Barreras arquitectónicas en los medios de transporte
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	ٱ Sí
	 Paradas de autobús
	FICHA

03.01

	
	
	 Estaciones
	

	
	
	 Áreas de servicio de carreteras
	

	
	
	 Gasolineras
	


OBSERVACIONES

 (1)   En caso de edificios de viviendas (unifamiliares, plurifamiliares o/y aparcamientos para uso privativo), cumplimente directamente la ficha 02.03.

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  URBANÍSTICAS 

(Definición de los elementos urbanísticos a verificar)   FICHA 01.01

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
    ver. 20.10.2003

Capítulo y    BARRERAS ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS    





             
	Elementos de la urbanización 
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	ٱ Sí
	ٱ Itinerarios para peatones (Art. 9)
	ٱNo
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	
	
	ٱSí
	1. Los recorridos de uso público o comunitario deben estar adaptados, de acuerdo con el A1 y el A4.

2. Si no hay recorridos alternativos adaptados, las escaleras deben adaptarse, de acuerdo con el A1, punto 1.2.4.

	
	
	ٱ Parques, jardines, plazas, espacios libres públicos y playas (Art. 10)


	ٱNo 
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	
	
	ٱSí 
	1. Los itinerarios se deben ajustar a los criterios de A1 y A4.

2. Las zonas ajardinadas en contacto con zonas de circulación de personas que tengan un desnivel superior a 20 cm deben estar siempre delimitadas por una acera de 5 cm de altura mínima o por un cambio de textura del pavimento, que permita su localización a las personas con visibilidad reducida. Se prohíben las delimitaciones efectuadas sólo con cables, cordeles o similares, siempre que no formen parte de una barandilla.

3. Dentro de los itinerarios, los árboles deben tener cubiertos los alcorques, excepto en caso de que haya un lado libre de 150 cm.

4. Dentro de los itinerarios, espacio libre de 210 cm entre el pavimento y cualquier objeto.

5. Señalizar los árboles con tronco inclinado más de 20º.

6. Itinerario fronterizo con la playa como el acceso a la arena deben de ser accesibles.

7. Si hay transporte urbano o interurbano, la parada más próxima a las pasarelas de acceso a la playa debe cumplir las especificaciones de A3, punto 3.1.2, y A4, puntos 4.4 y 4.5.

8. Deben estar adaptadas las pasarelas, rampas y cualquier otro elemento permanente o de temporada, cuyo objeto sea permitir el acceso a las playas y a las zonas de baño, que se tienen que ajustar a los parámetros de A1, punto 1.2.9.

	
	
	ٱ Servicios     higiénicos (Art. 11)
	ٱNo
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	
	
	ٱSí
	Las vías y espacios públicos tienen que disponer, como mínimo, de un cuarto higiénico adaptado y deben cumplir los requisitos (A1, punto 1.2.8, y señalizados de acuerdo con A4, punto 4.3).

	
	
	ٱ Aparcamientos   (Art. 12)         


	ٱNo
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	
	
	ٱSí
	1.
En las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros los ayuntamientos tienen que reservar permanentemente y tan cerca de los accesos para peatones como sea posible, plazas adaptadas según el A1, punto 1.2.7.

2.
Reservas de plazas

a. Aparcamientos  en vías públicas: 1 plaza, más otra cada 33 plazas.

b. Garajes y aparcamientos: 1 plaza obligatoria, más otra cada 33 plazas.

3.
Los accesos para peatones a esas plazas también deben cumplir el artículo 9, itinerarios para peatones.

4. Estas plazas se tienen que señalizar pintando en el suelo el símbolo de accesibilidad y colocando verticalmente la correspondiente señal de reserva de aparcamiento. Para aparcar en él se debe disponer de la tarjeta indicada en el Art. 28.

	Mobiliario urbano 
	ٱNo
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	
	ٱSí
	Al menos un 50% de los elementos de mobiliario urbano deben estar adaptados, tienen que cumplir los requisitos establecidos en A1, puntos 1.3.1 y 1.3.2.

El itinerario de acercamiento a dichos elementos debe ser adaptado de acuerdo con A1, apartado 1.1. 


OBSERVACIONES

Art. 14. Obras en la vía pública: protección y señalización

Las obras que se efectúen en la vía pública deben asegurar la accesibilidad en todo el itinerario, dotándolo de elementos de protección y señalización para que sean seguros y accesibles, de acuerdo con A1, punto 1.3.3, y A4, puntos 4.4.1 y 4.5.

ANEXO  1

FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS
1.1.
Itinerarios adaptados

1.1.1.
Itinerario de peatones adaptado

1.1.2.
Itinerario mixto de peatones y vehículos adaptados

1.2.
Elementos de urbanización adaptados

1.2.1.
Pavimentos en espacios de uso público

1.2.2.
Vados adaptados

1.2.3.
Pasos cebra adaptados

1.2.4.
Escaleras adaptadas

1.2.5.
Rampas adaptadas

1.2.6.
Ascensor adaptado

1.2.7.
Aparcamientos adaptados

1.2.8.
Servicios higiénicos adaptados

1.2.9.
Pasarelas de acceso a playas

1.3.
Mobiliario urbano adaptado

1.3.1.
Condiciones generales

1.3.2.
Elementos urbanos diversos

1.3.3.
Elementos de protección y señalización de las obras en la vía pública
1.1.  
ITINERARIOS ADAPTADOS

	
	1.1.1    ITINERARIO DE PEATONES ADAPTADO
	PROYECTO

	ITINERARIO
	El itinerario debe tener un ancho mínimo de 0,90 m y una altura libre de obstáculos en todo el recorrido 2,10 m.

No incluye ninguna escalera ni escalón aislado.
	

	CAMBIOS DIRECCIÓN
	El ancho libre de paso, en los cambios de dirección, permite inscribir un círculo de ø = 1,20 m.


	

	CAMBIOS DE SENTIDO
	El ancho libre de paso, en los cambios de sentido, permite inscribir un círculo de ø = 1,50 m.


	

	PENDIENTES
	Longitudinales: x < 3,00 m – máx. 10%; 3,00 m x 10,00 m – máx. 8%; 10,00 m < x 20,00 m – máx. 6%

Transversal: máx. 2%.
	

	PAVIMENTO
	Es duro, antideslizante y sin resaltos distintos a los propios del grabado de las piezas.
	

	ELEMENTOS y MOBILIARIO
	Los elementos de urbanización y de mobiliario que forman parte de este itinerario son adaptados.

	

	
	
	

	
	1.1.2   ITINERARIO MIXTO (PEATONES y VEHÍCULOS) ADAPTADO
	PROYECTO

	ITINERARIO
	El itinerario debe tener un ancho 3,00 m y una altura libre de obstáculos en todo el recorrido 2,10 m.

No incluye ninguna escalera ni escalón aislado.
	

	VADOS
	Los vados que forman parte del itinerario son adaptados.
	

	PENDIENTES
	Transversal: máx. 2%.
	

	PAVIMENTO
	Es duro, antideslizante y sin resaltos distintos a los propios del grabado de las piezas.
	

	ELEMENTOS y MOBILIARIO
	Los elementos de urbanización y de mobiliario que forman parte de este itinerario son adaptados.

	


1.2.  
ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN ADAPTADOS

	
	
	

	
	1.2.1    PAVIMENTOS EN ESPACIOS DE USO PÚBLICO
	PROYECTO

	CARACTERÍSTICAS
	Es duro, antideslizante y sin resaltos distintos a los propios del grabado de las piezas.
	

	COLOCACIÓN
	Las rejas y los registros se colocan enrasados con el pavimento circundante y los enrejados perpendiculares al sentido de la marcha.
	

	REJAS
	Las aperturas de las rejas tienen una dimensión que permite la inscripción de un círculo de ø 0,03 m.
	

	
	
	

	
	1.2.2    VADOS ADAPTADOS
	PROYECTO

	ANCHO DE PASO
	El ancho libre del vado de paso de peatones 1,40 m.
	

	ACERA DEL VADO
	La acera del vado tendrá una altura de entre 0,00 m y 0,02 m como máximo respecto a la calzada.

Los cantos se redondean o eliminan las esquinas a 45º.
	

	PENDIENTES
	Los pendientes que forman el vado deben ser 12%.
	

	PAVIMENTOS
	El vado de peatones se señalizan con pavimento de textura diferenciada.

Este pavimento no se podrá utilizar en lo vados de acceso a garajes.
	

	VADO VEHÍCULOS
	Se debe diseñar de modo que el itinerario de peatones que cruza no quede afectado por una pendiente longitudinal superior al 12% y por una pendiente transversal superior al 2%.
	


	
	1.2.3   PASOS DE PEATONES ADAPTADOS
	PROYECTO

	VADO ADAPTADO
	Se salva el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de peatones adaptado.

Los vados de peatones que forman el paso de peatones están enfrontados. El mismo nivel de las calzadas con un ancho igual al del paso de peatones.
	

	ISLOTE
	El pavimento del islote intermedio se diferencia respecto al de la calzada.
	

	PASO PEATONES 1 TIEMPO
	Cuando el paso de peatones cruza un islote intermedio a las calzadas rodadas, este se recortará y quedará rebajado
	

	PASO PEATONES 2 TIEMPO
	Cuando el paso, por su longitud, se realice en dos tiempos con parada intermedia, el islote tendrá una longitud 1,50 m, un ancho igual al del paso de peatones y su pavimento tendrá un ancho de entre 0,00 m y 0,02 m como máximo con el de la calzada.
	


	
	1.2.4   ESCALERAS ADAPTADAS
	PROYECTO

	ESCALONES
	Altura 0,16 m y huella 0,30 m. La huella no presenta discontinuidades donde se une con la altura.

El número máximo de escalones seguidos, sin rellano intermedio, es de 12.
	

	PLANTA NO RECTA
	Escaleras con proyección en planta curva o no recta, dimensión mín. de la huella = 0,30 m a 0,40 m de la cara interior.
	

	SEÑALIZACIÓN
	El inicio y final de una escalera se señalizan con pavimento diferenciado del resto y disponen, a nivel de pavimento, de una iluminación 10 lux. Los espacios existentes debajo de las escaleras deben estar protegidos.
	

	ESCALERAS
	El ancho de paso útil es 1,50 m.
	

	BARANDILLAS/PASAMANOS
	Altura = 1,00 m. Se prologarán una d 0,25 m más allá de los extremos. Diseño anatómico: tubo redondo = 0,04 m – 0,05 m.
	

	RELLANOS
	Los rellanos intermedios tienen una longitud 1,20 m en la dirección de circulación.
	


1.2.  
ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN ADAPTADOS

	
	1.2.5     RAMPAS ADAPTADAS
	PROYECTO

	PENDIENTES
	Longitudinales: x < 3,00 m – máx. 10%; 3,00 m x 10,00 m – máx. 8%; 10,00 m < x 20,00 m – máx. 6%.

Transversal: màx. 2%.
	

	PROTECCIONES
	Si hay un desnivel 0,20 m, se dispondrá de un elemento de protección longitudinal de altura 0,05 m.

Rampas 8% - Pasamanos o barandillas con pasamanos a ambos lados (0,70 m – 1,00 m).
	

	ELEMENTOS DE SOPORTE
	Elementos de soporte de diseño anatómico sección = 0,04 – 0,05 m separados de cualquier otro elemento 0,04 m.

Los pasamanos deben prolongarse una d 0,25 m más allá de los extremos.
	

	RAMPAS
	Rellanos intermedios (longitud en la dirección de circulación 1,50 m), en la unión de tramos.

Al inicio y final de cada tramo de rampa rellano de longitud 1,50 m y de ancho 1,20 m. Pav. diferenciado. Iluminación 10 lux.
	


	
	1.2.6     ASCENSOR ADAPTADO
	PROYECTO

	DIMENSIONES
	Dimensiones cabina: en el sentido del acceso d 1,40 m y en el transversal d 1,10 m.
	

	PUERTAS
	Las puertas de la cabina y del recinto son automáticas y de ancho 0,80 m.

Delante suyo se puede inscribir un círculo de ø = 1,50 m.
	


	PASAMANOS
	Altura de entre 0,90 m – 0,95 m. Diseño anatómico sección = 0,04 – 0,05 m separados de paramentos verticales 0,04 m.
	

	BOTONERAS
	Deben tener la numeración en braille o en relieve.

Las botoneras, tanto las interiores como las de los rellanos, deben colocarse a una altura de entre 1,00 m – 1,40 m respecto al suelo.

Disponen de un sistema visual-acústico para informar de las paradas, colocado en lugar visible dentro de la cabina.
	

	SEÑALIZACIÓN
	En cada planta y al lado del ascensor, número en alto relieve que identifique a la planta (10 x 10 cm) a una d = 1,40 m.
	


1.2.  
ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN ADAPTADOS

	
	1.2.7    APARCAMIENTOS ADAPTADOS
	PROYECTO

	DIMENSIONES
	Dimensiones mínimas para el vehículo de 3,50 m x 4,50 m en batería y de 2,00 m x 4,50 m en fila.

Se acepta un ancho de 2,50 m si entre las dos plazas hay un espacio de 1,00 m.


	

	ESPACIO DE ACERCAMIENTO
	El espacio de acercamiento debe estar comunicado con un itinerario adaptado.


	

	SEÑALIZACIÓN
	Las plazas de aparcamiento y el itinerario de acceso a la plaza se señalizan pintando en el suelo el símbolo internacional de accesibilidad y se colocará verticalmente la correspondiente señal de reserva de aparcamiento para vehículos conducidos o que transporten a personas con movilidad reducida, siendo obligatoria la acreditación mediante la tarjeta.
	

	MÁQUINAS ORA
	Las máquinas expendedoras de tickets tendrán el elemento manipulable más alto a una altura 1,40 m.
	

	
	
	

	
	1.2.8     SERVICIOS HIGIÉNICOS ADAPTADOS
	PROYECTO

	ESPACIO DE ACERCAMIENTO
	Espacio de acercamiento lateral a water, bidet, ducha y frontal en el lavamanos 0,80 m.
	

	DISTANCIA (1)  
	Distancia entre el eje del water i/o el eje del bidet y la pared lateral que contiene la barra fija = 0,40 m – 0,45 m.
	

	DISTANCIA (2)
	Distancia entre el punto más exterior de la taza (water y bidet) y el muro posterior 0,70 m – 0,75 m.
	

	BARRAS SOPORTE
	Dispondrá de dos barras de soporte de longitud 0,70 m separadas entre ellas, respecto al eje d = 0,70 m, situadas por encima del suelo a una altura de entre 0,70 m y 0,75 m. La barra situada al lado de acercamiento será abatible.
	

	ALTURAS
	La altura del asiento (water, bidet y ducha) está comprendida entre 0,45 m y 0,50 m. Asiento ducha de 0,50 m x 0,50 m.
	

	ESPEJOS
	Los espejos tendrán colocado el borde inferior a una altura = 0,90 m del suelo.
	

	LAVAMANOS
	A una profundidad de 0,30 m tendrá un espacio debajo de 0,70 m de altura. Altura máx. cara superior = 0,85 m.
	


	
	1.2.9     PASARELAS DE ACCESO A PLAYAS
	PROYECTO

	ANCHO
	El ancho mínimo de paso de las pasarelas será de 150 centímetros.
	

	PENDIENTE
	La pendiente máxima longitudinal será del 6% y, si hay pendiente transversal, esta no será superior a l’1%.
	

	MATERIALES
	La pasarela estará hecha con materiales que tengan un coeficiente de transmisión térmica adecuado para poder andar descalzo por ella. Este itinerario se prolongará hasta una zona próxima a la acera, que estará en función de la cota donde llegue el agua en pleamar, y al final del itinerario existirá una superficie horizontal mínima de 150 x 230 centímetros de las mismas características.
	


	1.3. MOBILIARIO URBANO ADAPTADO



	
	1.3.1     CONDICIONES GENERALES
	PROYECTO

	BANDA DE PASO
	Banda de paso libre de obstáculos. Ancho 0,90 m y altura 2,10 m.
	

	SALIENTES/VOLADIZOS
	Los elementos salientes y/o voladizos con un vuelo 0,15 m que limiten con itinerarios deben tener un elemento fijo y perimetral de entre 0,00 m y 0,15 m de altura para que los invidentes los puedan detectar o se tienen que situar a una altura 2,10 m.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Los elementos que deban ser accesibles manualmente deben estar situados entre 1,00 m y 1,40 m de altura.
	

	
	
	

	
	1.3.2     ELEMENTOS URBANOS VARIOS
	PROYECTO

	SALIENTES/VOLADIZOS
	Los elementos salientes y/o voladizos con un vuelo 0,15 m que limiten con itinerarios deben tener un elemento fijo y perimetral de entre 0,00 m y 0,15 m de altura para que los invidentes los puedan detectar o se tienen que situar a una altura 2,10 m.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Los elementos de mando (pulsadores, alarmas y porteros electrónicos) deben estar situados entre 1,00 m y 1,40 m de altura, excepto en el caso de los semáforos, que estarán entre 1,00 m y 1,20 m.
	

	AP. TELEFÓNICOS
	El elemento manipulable más alto de aparatos telefónicos y máquinas expendedoras debe estar situado a una altura 1,40 m.
	

	CABINA LOCUTORIO
	Las dimensiones mínimas de la cabina locutorio, libres de obstáculos, serán: ancho 0,80 m y fondo 1,20 m.

El espacio de acceso a la cabina deberá de tener un ancho 0,80 m y una altura 2,10 m.
	

	ATENCIÓN AL PÚBLICO
	El mobiliario de atención al público tendrá, total o parcialmente, otra altura respecto al suelo 0,85 m.

Si sólo dispone de acercamiento frontal, la parte inferior, entre 0,00 m y 0,70 m de altura y con un ancho 0,80 m, quedará libre de obstáculos en una profundidad 0,60 m para permitir el acercamiento de una silla de ruedas.
	

	MESA
	La mesa tendrá una altura 0,80 m. La parte inferior, entre 0,00 m y 0,70 m, de altura y con un ancho 0,80 m, quedará libre de obstáculos para permitir el acercamiento de una silla de ruedas.
	

	IMPEDIMENTÒ PAS VEH.
	Los elementos para impedir el paso de vehículos están separados por una distancia 0,90 m.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Los pulsadores se tienen que situar entre 1,00 m y 1,40 m de altura, excepto en el caso de los semáforos, en el que estarán entre 1,00 m y 1,20 m.
	

	APOYOS VERTICALES
	Los soportes verticales de señales, farolas y semáforos tienen una sección con cantos redondeados y se colocan preferentemente en la parte exterior de la acera. Si no hay acera o su ancho es < 1,50 m se colocan tocando a las fachadas o sujetas a ellas. En parques y jardines se sitúan en áreas ajardinadas o similares.
	

	SEMÁFOROS
	Cuando se instalen semáforos acústicos, estos deben emitir una señal sonora indicadora del tiempo de paso para peatones, cuando lo solicite el usuario mediante un mando a distancia.
	

	GRADAS
	En gradas y zonas de espectadores, la plaza de espectador usuario de silla de ruedas tiene un ancho 0,80 m y un fondo 1,20 m.
	

	ZONA DE BANCOS
	Los bancos tienen el asiento entre 0,45 m y 0,50 m del suelo con una profundidad de entre 0,40 m y 0,45 m, respaldo de altura 0,40 m. Tendrán brazos en los extremos y un espacio lateral libre que permita aproximarse.
	


	1.3.    
MOBILIARIO URBANO ADAPTADO


	
	
	

	
	1.3.3      ELEMENTOS DE PROTECCIÓN y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA
	PROYECTO

	PROTECCIÓN/SEÑALIZACIÓN
	Cualquier tipo de obra en la vía pública debe señalizarse y protegerse mediante barreras estables y continuadas que permanezcan iluminadas toda la noche. No se tienen que utilizar cuerdas, cables o similares.
	

	ITINERARIO
	Se procurará mantener el itinerario original aunque se tengan que hacer pequeñas adaptaciones y sólo en los casos en los que no sea posible se adoptará un itinerario alternativo, que tendrá un ancho libre de obstáculos 0,90 m y una altura libre de obstáculos 2,10 m. El itinerario alternativo se efectuará mediante la colocación de barreras continuas y estables de una altura 0,90 m y con una base de soporte que no puede invadir la banda de paso de los peatones.
	

	PERÍMETRO
	El perímetro de la zona de obras estará totalmente cerrado mediante sistemas de cierre continuos y estables, de una altura 0,90 m.
	


BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN 

(Definición de los elementos a verificar en la edificación) FICHA 02.01

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica   
ver. 20.10.2003

Capítulo II   BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN
	Sección 1ª. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO

ٱ Edificios de titularidad pública
	Art 15. Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de titularidad pública y los de nueva construcción, tienen que estar adaptados y deben ajustarse al contenido del presente capítulo y de los A2 y 4, puntos 4.4.2 y 4.5.

	

	ٱ Edificios de titularidad privada
	Art. 16. Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de nueva construcción de titularidad privada, deben tener adaptados los espacios de uso comunitario, y deben ajustarse a las condiciones especificadas en los anexos 2 y 4, puntos 4.4.2 y 4.5. Lo mismo sucederá con los que soliciten licencia de reforma integral, cambio de uso o ampliación que supere el 50% de la superficie edificada existente.


USO DEL EDIFICIO 

	ڤ Alojamientos turísticos (Art. 17)
	1. > de 30 unidades de alojamiento dispondrá de una unidad adaptada y para cada 50 unidades de más o fracción debe añadirse otra unidad adaptada. De acuerdo con A2, puntos 2.4.5, 2.4.6, 2.4.7, 2.4.8, y A4, puntos 4.4.2 y 4.5.

2. Si son de nueva construcción, todos los locales de uso público, espacios públicos, zonas comunes, piscinas, jardines y similares tienen que estar adaptados, de acuerdo con A2, puntos 2.1, 2.2, 2.4.1, 2.4.2, 2.4.3, 2.4.4, 2.4.5, y A4, puntos 4.4.2 y 4.5.

3. Cuando se reformen íntegramente los establecimientos turísticos tienen que hacerse practicables o adaptadas las zonas reservadas al público.

4. Los establecimientos a los que se refiere este artículo deben disponer, en las zonas interiores o exteriores destinadas a garaje y aparcamiento público, la misma proporción de plazas de aparcamientos para personas con movilidad reducida que de plazas de alojamiento adaptadas. Según A2, punto 2.4.4.

	ٱ Residencias para personas mayores y personas con movilidad reducida (Art. 18)
	Deben tener adaptadas todas las unidades de alojamiento y las dependencias comunitarias que estén al servicio de esas personas, de acuerdo con A2, puntos 2.2 y 2.4, y A4, puntos 4.2 y 4.5.



	ٱ Residencial  (1)
	Hoteles, residencias de estudiantes, cámpings y centros penitenciarios
	Para el nivel de accesibilidad para usos públicos en edificios de nueva construcción, ampliación, cambio de uso de locales y reformas o rehabilitaciones integrales (ver A2, punto 2.1),

cumplimentar la ficha

02.02

	ٱ Comercial 
	Mercados municipales, establecimientos comerciales, bares y restaurantes
	

	ٱ Sanitario
	Hospitales y clínicas, centros de rehabilitación y de día
	

	ٱ Ocio
	Discotecas y bares musicales, parques temáticos y de atracciones 
	

	ٱ Deportivo
	Centros deportivos
	

	ٱ Cultural
	Museos, teatros y cines, salas de congresos, auditorios, bibliotecas, centros cívicos, salas de exposiciones
	

	ٱ Administrativo
	Centros de la Administración, oficinas de las compañías suministradoras y de servicios públicos, oficinas abiertas al público
	

	ٱ Docente
	Centros docentes
	

	ٱ Religioso
	Centros religiosos
	

	ٱ Aparcamiento
	Garajes y aparcamientos
	

	ٱ Otros
	Locales sin uso, etc.
	


OBSERVACIONES

Edificio de titularidad pública o privada destinado al uso público: cuando un espacio, instalación o servicio de este es susceptible de ser utilizado por una pluralidad indeterminada de personas para la realización de actividades de interés social o por el público en general.

(1)   Para edificios de viviendas (unifamiliar, plurifamiliar o/y aparcamientos con uso privativo), pase directamente a cumplimentar la ficha 02.03.

(Definición de los elementos a verificar en la edificación)   FICHA 02.02

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
    ver. 20.10.2003

	ANEXO 2  punto 2.1   NIVEL DE ACCESIBILIDAD EXIGIBLE PARA USOS PÚBLICOS EN EDIFICACIONES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

	
	Itinerario
	Elemento adaptado, en su caso

	USO DE LA EDIFICACIÓN
	
	Adaptado
	Pract.
	Esc.
	Aparc.
	C. Hig.
	Dorm.
	Vest.
	Mob.

	
	SUPERFICIE/CAPACIDAD – Articulado de referencia
	2.2
	2.3
	2.4.3
	2.4.4
	2.4.5
	2.4.6
	2.4.7
	2.4.8

	ٱ Residencial
	ٱ Hoteles y hoteles apartamento
	ٱ - 30 plazas
	
	P
	
	
	A
	
	
	

	
	
	ٱ +30 plazas
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	
	ٱ Residencias de estudiantes
	ٱ - 30 plazas
	
	P
	
	
	A
	
	
	

	
	
	ٱ +30 plazas
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	
	ٱ Cámpings
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	
	ٱ Centros penitenciarios
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	ٱ Comercial
	ٱ Mercados municipales
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	

	
	ٱ Establecimientos comerciales
	ٱ 100 a 500 m²
	
	P
	
	
	A
	
	A
	

	
	
	ٱ + 500 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	

	
	ٱ Bares y restaurantes
	ٱ + 100 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	
	A

	ٱ Sanitario
	ٱ Hospitales y clínicas
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	
	ٱ Centros de atención primaria
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	ٱ Centros de rehabilitación y de día
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	ٱ Farmacias y centros de servicios
	Todos
	
	P
	
	
	
	
	
	

	
	ٱ Centros residenciales
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	
	ٱ Centros socio-sanitarios de larga estancia y asistidos
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	A
	A
	A

	ٱ Ocio
	ٱ Discotecas y bares musicales
	ٱ + 100 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	
	

	
	ٱ Parques temáticos y de atracciones
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	ٱ Deportivo
	ٱ Centros deportivos
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	ٱ Cultural
	ٱ Museos
	ٱ + 200 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	
	A

	
	ٱ Teatros y cines
	ٱ + 200 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	ٱ Salas de congresos
	ٱ + 200 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	
	A

	
	ٱ Auditorios
	ٱ + 200 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	ٱ Bibliotecas
	ٱ + 100 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	
	A

	
	ٱ Centros cívicos
	ٱ + 100 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	ٱ Salas de exposiciones
	ٱ + 100 m²
	A
	
	A
	A
	
	
	
	A

	ٱ Administrativo
	ٱ Centros de la Administración
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	ٱ Oficinas de compañías suministradoras y de servicios públicos
	Todos
	
	P
	
	
	
	
	
	

	
	ٱ Oficinas abiertas al público
	ٱ + 100 m²
	
	P
	
	
	A
	
	
	

	
	
	ٱ + 500 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	ٱ Docente
	ٱ Centros docentes
	ٱ + 100 m²
	
	P
	
	
	A
	
	
	

	
	
	ٱ + 500 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	ٱ Religioso
	ٱ Centros religiosos
	ٱ + 100 m²
	
	P
	
	
	A
	
	
	

	
	
	ٱ + 500 m²
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	ٱ Aparcamiento
	ٱ Garajes y aparcamientos
	ٱ 10-70 plazas
	
	P
	
	
	
	
	
	

	
	
	ٱ + 70 plazas
	A
	
	
	A
	A
	
	
	

	ٱ Otros
	ٱ Locales sin uso (1), etc.
	Todos
	
	P
	
	
	
	
	
	

	
	ٱ 
	
	
	
	
	
	
	
	
	


OBSERVACIONES

(1)
El concepto de “local sin uso” no está previsto en el Decreto 20/2003, pero es muy habitual en los encargos. En previsión para evitar problemas en el momento de tramitar el proyecto o proyectos de actividades, se recomienda que sea practicable el acceso de cada local. Asimismo, en los casos en los que es posible una subdivisión de un local original en locales más pequeños. Finalmente, si el acceso no es directo desde la vía pública, se recomienda al menos un recorrido  practicable que conecte la vía pública con el acceso de cada local.

Art. 19
Edificios destinados al ocio, la cultura y el deporte. Los establecimientos y recintos deportivos, salas de proyecciones cinematográficas y teatros, palacios de congresos, salas de conferencias y, en general, locales de espectáculos y actividades análogas, tienen que disponer de espacios reservados de uso preferente para personas con movilidad reducida, de acuerdo con lo que indica el A2, punto 2.4.8.

Los escenarios y las tarimas deben ser accesibles a través de un itinerario adaptado. Número mínimo de plazas de uso preferente en función del aforo: ≤ 100 plazas, 2; de 101 a 500  plazas, 5; de 501 a 1.000 plazas, 5; de 1.001 a 2.500, 7; de 2.501 a 5.000 plazas, 8; > 5.000 plazas, 10 plazas, más 1 por cada fracción de 1.000 plazas a partir de las 5.000.
                                                                (Definición de los elementos a verificar en la edificación)  FICHA  02.03

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
   ver. 20.10.2003

Sección 2ª.

DISPOSICIONES SOBRE EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

(nueva construcción, rehabilitación integral y modificación de uso)
	( Unifamiliar
	U1. ¿Para personas con movilidad reducida...?
	ٱ Sí
	( Art 20.1) Deben adaptarse, según A2, punto 2.2 y 2.4.

	
	
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.

	

	( Plurifamiliar
	P1. ¿Para personas con movilidad reducida...?
	ٱ Sí
	( Art 20.1) Adaptados, según A2, punto 2.2 y 2.4. Si están en fila sólo lo será la vivienda y el itinerario que les une.

	
	
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica. Determinarán las condiciones P2 y P3.

	
	P2. +7,50 m de altura desde acera a pav. detrás planta
	ٱ Sí
	(Art. 20.2.a/b) Deben tener un itinerario practicable, según A2, punto 2.3, y tener ascensor.

	
	
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica. Determinarán las condiciones P1 y P3.

	
	P3. ¿Hay viviendas de VPO?
	ٱ Sí
	ٱ Promoción pública 
	(Art. 21) Reserva de viviendas adaptadas, según A2, punto 2.4.9. También determina P2.

	
	
	
	ٱ Promoción privada
	(Art. 21) Reserva de viviendas adaptadas, según A2, punto 2.4.9. Pueden sustituir las adaptaciones en el interior de las viviendas adaptadas por un aval bancario.  También determina P2.

	
	
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica. Determinarán las condiciones P1 y P2.


Sección 2ª.

DISPOSICIONES SOBRE EDIFICACIONES CON GARAJES O APARCAMIENTOS –para uso privativo– 

(nueva construcción, rehabilitación integral y modificación de uso)

	¿El edificio dispone de garaje o aparcamiento?
	ٱ Sí
	Por cada vivienda adaptada se debe reservar una plaza de aparcamiento, según A2, punto 2.4.4. 

	
	ٱ No
	En referencia al Decreto 20/2003, no se requiere ninguna previsión específica.


OBSERVACIONES

Art. 21 Programación de viviendas adaptadas

Reserva de viviendas adaptadas, según A2, punto 2.4.9:

Promociones públicas de viviendas:  

< 100 viviendas, el 4% del número total de viviendas.

> 100 viviendas, las que correspondan a las 100 viviendas, incrementadas en un 1% aplicable a las que sobrepasen las 100 viviendas.

1 y 25
1 vivienda adaptada

76 a 100

4 viviendas adaptadas

26 y 50 
2 viviendas adaptadas

101 a 200
5 viviendas adaptadas

51 y 75
3 viviendas adaptadas

201 a 300
6 viviendas adaptadas

Promociones privadas de viviendas de protección oficial:  

33-66 viviendas, 1 vivienda adaptada

67-100 viviendas, 2 viviendas adaptadas

101-200 viviendas, 3 viviendas adaptadas

> 200 viviendas, las que correspondan a las 200 viviendas, incrementando 1 vivienda más por cada 50 más.
ANEXO 2

FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN

2.2.
Itinerario adaptado

2.3.
Itinerario practicable

2.4.
Elementos adaptados de la edificación

2.4.1.
Accesos

2.4.2.
Comunicación vertical

2.4.3.
Escaleras adaptadas en edificios de uso público

2.4.4.
Aparcamiento adaptado

2.4.5.
Cuarto higiénico adaptado

2.4.6.
Dormitorio adaptado

2.4.7.
Vestidores adaptados en edificios de uso público

2.4.8.
Mobiliario adaptado en edificios de uso público

2.4.9.
Interior de la vivienda adaptada
2.2    ITINERARIO ADAPTADO

	
	2.2    ITINERARIO ADAPTADO
	PROYECTO

	ITINERARIO
	Debe tener un ancho 0,90 m y una altura libre de obstáculos en todo el recorrido = 2,10 m.
	

	CAMBIO DE SENTIDO
	En cada planta debe haber un espacio libre de giro donde se pueda inscribir un círculo de ø = 1,50 m.
	

	PAVIMENTO
	El pavimento es antideslizante.
	

	CAMBIOS DE DIRECCIÓN
	En los cambios de dirección, el ancho de paso debe permitir inscribir un círculo de ø = 1,20 m.
	

	PUERTAS
	
	

	puerta 1 hoja
	Las puertas deben tener un ancho 0,80 m y una altura 2,00 m.

Los tiradores de las puertas deben accionarse mediante mecanismos de presión o palanca.
	

	puertas + de 1 hoja
	Una de las hojas deberá tener de ancho 0,80 m.
	

	puertas de cristal
	Excepto en caso de que el cristal sea de seguridad, tendrán un zócalo inferior 0,30 m. Deben tener una franja horizontal 0,05 m de ancho, colocada a una h = 1,50 m y con un marcado contraste de color.
	

	lados
	A ambos lados de una puerta debe existir un espacio libre horizontal, que no sea barrido por la apertura de la puerta, y en el que se pueda inscribir un círculo de ø 1,50 m (excepto en el interior de la cabina del ascensor).
	

	tiradores
	Los tiradores de las puertas deben accionarse mediante mecanismos de presión o palanca.
	

	RAMPAS
	
	

	pendientes 
	Longitudinales: x < 3,00 m – máx. 10%; 3,00 m x 10,00 m – máx. 8%; 10,00 < x 20,00 m – máx. 6%.Transversal: máx. 2%.
	

	protecciones
	Si hay un desnivel 0,20 m, se dispondrá de un elemento de protección longitudinal de una altura 0,05 m.

Rampas 8% - Pasamanos o barandillas con pasamanos a ambos lados (0,70 m – 1,00 m).
	

	elementos de soporte
	Elementos de soporte de diseño anatómico sección = 0,04 – 0,05 m separados de cualquier otro elemento, una d 0,04 m y que se prolongarán más allá de los extremos al final de cada tramo, una d 0,25 m.
	

	rellanos
	Rellanos intermedios (longitud en la dirección de circulación 1,50 m), en la unión de tramos de diferente pendiente.

Al inicio y final de cada tramo de rampa habrá un rellano de longitud 1,50 m.
	

	ASCENSOR ADAPTADO
	
	

	dimensiones
	Dimensiones cabina: en el sentido del acceso d 1,40 m y en el transversal d 1,10 m.
	

	puertas
	Las puertas de la cabina y del recinto son automáticas y con un ancho 0,80 m.

Delante suyo se puede inscribir un círculo de ø = 1,50 m.
	

	pasamanos
	Altura entre 0,90 m – 0,95 m. Diseño anatómico sección = 0,04 – 0,05 m separados de paramentos verticales 0,04 m.
	

	botoneras
	Deben tener la numeración en braille o en relieve.

Las botoneras, tanto interiores como de rellano, se tienen que colocar a una altura de entre 1,00 m – 1,40 m respecto al suelo.

Disponen de un sistema visual-acústico para informar de las paradas, colocado en un sitio visible dentro de la cabina.
	

	señalización
	En cada planta y al lado del ascensor, tiene que haber un número en alto relieve que identifique la planta (10 x 10 cm) a una d = 1,40 m.
	


2.3      ITINERARIO PRACTICABLE
	
	2.3    ITINERARIO PRACTICABLE
	PROYECTO

	ITINERARIO
	El itinerario debe tener un ancho mínimo de 0,90 m y una altura libre de obstáculos en todo el recorrido = 2,10 m.

No incluye ningún tramo de escalera.
	

	CAMBIOS DE DIRECCIÓN
	En los cambios de dirección, el ancho de paso debe permitir inscribir un círculo de ø = 1,20 m.
	

	PUERTAS
	Las puertas deben tener de ancho 0,80 m y una altura 2,00 m.

Los tiradores de las puertas deben accionarse mediante mecanismos de presión o palanca.
	

	LADOS
	A ambos lados de una puerta debe existir un espacio libre horizontal, que no sea barrido por la apertura de la puerta y en el que se pueda inscribir un círculo de ø = 1,20 m (excepto en el interior de la cabina del ascensor).
	

	RAMPAS
	
	

	pendientes
	Longitudinales: x < 3,00 m – máx. 12%; 3,00 m x 10,00 m – máx. 10%; 10,00 < x 20,00 m – máx. 8%.

Transversal: máx. 2%.
	

	protecciones
	Si hay un desnivel 0,20 m se dispondrá de un elemento de protección longitudinal de altura 0,05 m.

Rampas 8% - Pasamanos o barandillas con pasamanos a ambos lados (0,70 m – 1,00 m).
	

	elementos de soporte
	Elementos de soporte de diseño anatómico sección = 0,04 – 0,05 m separados de cualquier otro elemento 0,04 m.
	

	rellanos
	Longitud de cada tramo de rampa sin rellano 20,00 m.

En la unión de tramos con distinto pendiente se colocan rellanos intermedios de longitud 1,20 m en la dirección de circulación y al inicio y final de cada tramo de rampa habrá un rellano de longitud 1,20 m.
	

	ASCENSOR PRACTICABLE
	
	

	dimensiones
	Dimensiones cabina: en el sentido del acceso d 1,20 m y en el transversal d 0,90 m.

Superficie de la cabina 1,20 m².

En el espacio previsto para un ascensor practicable no se permitirá la colocación de ningún aparato que no tenga esas dimensiones.
	

	puertas
	Las puertas de la cabina son automáticas y las del recinto pueden ser manuales. Ambas tienen de ancho 0,80 m.

Delante suyo se puede inscribir un círculo de ø = 1,20 m.
	

	botoneras
	Deben tener la numeración en braille o en relieve.

Las botoneras, tanto interiores como de rellano, deben colocarse a una altura de entre 1,00 m – 1,40 m respecto al suelo.

Disponen de un sistema visual-acústico para informar de las paradas, colocado en lugar visible dentro de la cabina.
	


2.4     ELEMENTOS DE LA EDIFICACIÓN ADAPTADOS

	
	2.4.1    ACCESOS
	PROYECTO

	GENERAL
	Como mínimo uno de los accesos al interior de la edificación deberá estar desprovisto de barreras arquitectónicas que impidan o dificulten la accesibilidad de las personas con movilidad reducida.

En el caso de un conjunto de edificios y de instalaciones, como mínimo uno de los itinerarios para peatones que los unen entre ellos y con la vía pública cumplirá las condiciones establecidas para los itinerarios adaptados.

En los casos en los que exista un acceso alternativo para las personas con movilidad reducida, este no puede tener un recorrido superior a seis veces el habitual y su uso no se puede condicionar a autorizaciones expresas u otras limitaciones.
	

	
	
	

	
	2.4.2   COMUNICACIÓN VERTICAL
	PROYECTO

	GENERAL
	La movilidad o comunicación vertical entre espacios, instalaciones o servicios comunitarios en edificios de uso público se tiene que efectuar mediante un elemento adaptado.
	

	
	
	

	
	2.4.3     ESCALERAS ADAPTADAS EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO
	PROYECTO

	ESCALONES
	Altura ≤ 0,16 m y huella ≥ 0,30 m. La huella no presenta discontinuidades donde se une con la contrahuella. El número máximo de escalones seguidos, sin rellano intermedio, es de 12.
	

	PLANTA NO RECTA
	Escaleras con proyección en planta curva o no recta, dimensión mínima de la huella = 0,30 m de la cara interior.
	

	SEÑALIZACIÓN 
	Al inicio y al final de una escalera, en la zona del rellano, se instalarán elementos de color y textura que contrasten con el pavimento general, en una franja de longitud igual a la frontal de la escalera y un ancho =0,30 m.
	

	ESCALERAS
	El ancho de paso útil es ≤ 1,00 m.
	

	PROTECCIONES
	Se colocarán, a ambos lados, pasamanos o barandillas con pasamanos de altura = 1,00 m. Tubo redondo = 0,04 - 0,05 m.
	

	RELLANOS
	Los rellanos intermedios tienen una longitud ≥ 1,20 m.
	

	
	
	

	
	2.4.4.    APARCAMIENTO ADAPTADO
	PROYECTO

	DIMENSIONES
	Dimensiones mínimas para el vehículo de 3,50 m x 4,50 m en batería y de 2,00 m x 4,50 m en fila.

Se acepta un ancho de 2,50 m si entre dos plazas hay un espacio de 1,00 m.
	

	ESPACIOS DE APROVECHAMIENTO
	El espacio de acercamiento debe comunicarse con un itinerario adaptado.
	

	SEÑALIZACIÓN
	Las plazas de aparcamiento y el itinerario de acceso a la plaza se señalizan pintando en el suelo el símbolo internacional de accesibilidad y colocando verticalmente la correspondiente señal de reserva de aparcamiento para vehículos conducidos o que transporten a personas con movilidad reducida, siendo obligatoria la acreditación mediante la tarjeta.
	

	MÁQUINAS ORA
	Las máquinas expendedoras de tickets tendrán el elemento manipulable más alto a una altura 1,40 m.
	


2.4     ELEMENTOS DE LA EDIFICACIÓN ADAPTADOS
	
	2.4.5.   CUARTO HIGIÉNICO ADAPTADO
	PROYECTO

	GENERAL
	Tendrá que haber entre 0,00 y 0,70 m de altura respecto al suelo y un espacio libre de giro de ø = 1,50 m.
	

	ESPACIO DE APROVECHAMIENTO
	Lateral al water, bidet, bañera y ducha 0,80 m. / Frontal al lavamanos 0,80 m.
	

	DISTANCIA 1
	Distancia entre el eje del water y/o el eje del bidet y la pared lateral que contiene la barra fija = 0,40 m – 0,45 m.
	

	DISTANCIA 2
	Distancia entre el punto más exterior de la taza (water y bidet) y el muro posterior 0,70 m – 0,75 m.
	

	BARRAS SOPORTE
	Dispondrá de dos barras de soporte de longitud 0,70 m separadas entre ellas, y respecto al eje d = 0,70 m, situadas por encima del suelo a una altura de entre 0,70 m y 0,75 m. La barra situada en el lado de acercamiento será abatible.
	

	ALTURAS
	La altura del asiento (water y bidet) está comprendida entre 0,45 m y 0,50 m.
	

	LAVAMANOS
	A una profundidad de 0,30 m, tendrá un espacio libre debajo de 0,70 m de alto. Altura cara superior 0,85 m.
	

	ESPEJOS
	Los espejos tendrán colocado el canto inferior a una altura = 0,90 m del suelo.
	

	DUCHA
	El espacio de utilización de una ducha tendrá unas dimensiones mínimas de 0,85 m de ancho y 1,20 m de fondo, además del acercamiento lateral. Base enrasada con el pavimento. Asiento 0,50 x 0,50 m a una altura de entre 0,45 m y 0,50 m.
	

	GRIFOS
	Los grifos del bidet, lavamanos, ducha y bañera se accionarán con mecanismos de presión o palanca. Los grifos de las bañeras se colocarán en el centro, no en los extremos. En duchas, no podrán estar en el mismo plano que el asiento.
	

	PUERTAS
	Ancho 0,80 m. No podrán invadir el círculo de ø = 1,50 m.
	

	TELÉFONO
	Teléfono o timbre, situado dentro de la zona de los 0,80 m del espacio de acercamiento al water, colocado a una altura 0,90 m.
	

	PAVIMENTO
	El pavimento será antideslizante.
	

	SEÑALIZACIÓN
	En establecimientos públicos habrá indicadores de los servicios mediante una letra H (hombres) o M (mujeres) en alto relieve.
	


	
	2.4.6.   DORMITORIO ADAPTADO
	PROYECTO

	PUERTAS
	Las puertas y aperturas de paso tendrán un ancho 0,80 m.

Los tiradores de las puertas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca.
	

	ESPACIO DE GIRO
	Hay un espacio de giro de ø 1,50 m.
	

	ESPACIO DE ACERCAMIENTO
	Los espacios de acercamiento lateral a la cama y frontal en el armario y mobiliario tendrán un ancho 0,80 m. En caso de haber una cama doble, tendrán el espacio de acercamiento por ambos lados.
	

	CAMBIOS DE DIRECCIÓN
	El ancho de paso debe permitir inscribir un círculo de ø = 1,20 m.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Todos los mecanismos deben estar a una altura 0,40 m y 1,40 m del suelo.


	

	ARMARIOS
	Barra a una altura 1,40 m y un espacio libre frontal de acercamiento o un sistema de barra extensible.
	


2.4 ELEMENTOS DE LA EDIFICACIÓN ADAPTADOS

	
	2.4.7.   VESTIDORES ADAPTADOS EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO
	PROYECTO

	PUERTAS
	Las puertas y aperturas de paso tendrán un ancho 0,80 m. Indicadores de servicios con H o M en alto relieve.

Los tiradores de las puertas se accionaran mediante mecanismos de presión o palanca.
	

	ESPACIO DE GIRO
	Habrá un espacio de giro de ø = 1,50 m que no se puede barrer por la apertura de ninguna puerta.
	

	ESPACIO DE ACERCAMIENTO
	Los espacios de acercamiento lateral a taquillas, bancos, duchas y mobiliario tendrán un ancho 0,80 m.
	

	PAVIMENTO
	El pavimento será antideslizante.
	

	BANCOS Y LITERAS
	Tendrán el asiento a una altura de entre 0,45 m y 0,50 m del suelo. El ancho del asiento será = 0,50 m.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Todos los mecanismos deben estar a una altura 0,40 m y 1,40 m sobre el suelo. Nunca pueden estar en el mismo plano que el asiento.
	

	LITERA
	Dispondrá de una litera de una altura = 0,45 – 0,50 m, 0,50 m de ancho y 2,00 m de longitud para facilitar cambiarse de roba.
	

	
	
	

	
	2.4.8.   MOBILIARIO ADAPTADO EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO
	PROYECTO

	SALIENTES/VOLADIZOS
	Los elementos salientes y/o voladizos 0,15 m de vuelo y que limiten con los límites:

·  tendrán un elemento fijo y perimetral = 0,15 m de altura para que los invidentes los puedan detectar, o bien

· se situarán a una altura 2,10 m.
	

	MANDOS
	Los elementos de mando se situarán entre 1,00 m y 1,40 m de altura.
	

	AP. TELEFÓNICOS
	El elemento manipulable más alto de los aparatos telefónicos y máquinas expendedoras, tiene que estar situado a una altura 1,40 m.
	

	CABINA LOCUTORIO
	Las dimensiones mínimas de la cabina locutorio, libres de obstáculos, serán: ancho 0,80 m y fondo 1,20 m.

El suelo debe quedar enrasado con el pavimento circundante.

El espacio de acceso a la cabina deberá tener un ancho 0,80 m y una altura 2,10 m.
	

	ATENCIÓN AL PÚBLICO
	El mobiliario de atención al público tendrá, total o parcialmente, una altura respecto al suelo 0,85 m.

Si sólo dispone de acercamiento frontal, la parte inferior entre 0,00 m y 0,70 m de altura y en un ancho 0,80 m quedará libre de obstáculos para permitir el acercamiento de una silla de ruedas.
	

	MESA
	La mesa tendrá una altura 0,80 m.

La parte inferior, entre 0,00 m y 0,70 m de altura, y en un ancho 0,80 m y una profundidad = 0,60 m quedará libre de obstáculos para permitir el acercamiento de una silla de ruedas.
	

	PLAZA DE ESPECTADOR
	La plaza de espectador para usuarios con silla de ruedas tendrá las dimensiones siguientes: ancho 0,80 m y fondo 1,20 m. Los asientos situados en los corredores tendrán el brazo del lateral que da al corredor abatible.
	


2.4  ELEMENTOS DE LA EDIFICACIÓN ADAPTADOS

	
	2.4.9.   INTERIOR DE LA VIVIENDA ADAPTADA
	PROYECTO

	PUERTAS
	Las puertas y aperturas de paso tendrán un ancho 0,80 m y una altura 2,00 m.

Los tiradores de las puertas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca.
	

	CUARTO HIGIÉNICO
	Habrá, como mínimo, un cuarto higiénico adaptado según las condiciones del artículo 2.4.5., con un lavamanos, un water y una bañera o ducha.
	

	RECORRIDO
	Los corredores deben tener un ancho 1,10 m. Delante de las puertas ø 1,20 m. En los recorridos interiores de la vivienda debe considerarse, para efectuar un giro completo y asegurar la maniobrabilidad de la silla de ruedas, ø 1,50 m.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Las llaves de paso, mecanismos eléctricos, porteros automáticos, timbres, cuadros generales, etc. deben estar a una altura 0,40 m y 1,40 m por encima del suelo y una d = 0,60 m de las esquinas.
	

	COCINA
	En las cocinas hay, entre 0,00 m y 0,70 m de altura por encima del suelo, un espacio libre de giro de ø 1,50 m. Altura de la encimera 0,85 m. La parte inferior de cocina y lavamanos, en un ancho 0,80 m y una altura = 0,70 m, quedará libre de obstáculos.
	

	GRIFOS y TIRADORES
	Los grifos y tiradores de las puertas se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca.
	


-
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BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE


                                   (Definición de los elementos a verificar en los medios de transporte)     FICHA  03.01

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
ver. 20.10.2003

CAPÍTULO III  BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE
Art. 22
Accesibilidad en los transportes públicos

Los transportes públicos de viajeros deben aplicar las prescripciones establecidas en el presente capítulo y tienen que tener en cuenta los criterios fijados en los parámetros de referencia que figuran en los anexos 3 y 4.

Las administraciones públicas competentes en el ámbito del transporte público tienen que elaborar y mantener permanentemente actualizado un plan de supresión de barreras y de utilización y adaptación progresiva de los transportes públicos colectivos.

Art. 23
Normas de aplicación general en todos los medios de transporte público

Todos los medios de transporte público de viajeros deben poder ser utilizados por las personas con movilidad reducida. Además, se tiene que reservar el espacio físico necesario para que puedan dejar todos los utensilios o ayudas que utilizan, como bastones, muletas, sillas de ruedas, cochecitos para niños y cualquier otro aparato o mecanismo que constituya una ayuda técnica.

Asimismo, se tiene que facilitar el acceso de perros lazarillo en cualquier tipo de transporte colectivo que sea público y para los servicios urbanos e interurbanos de transportes de automóviles ligeros que sean competencia de les administraciones de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Tanto las estaciones como las terminales de transporte público de más de una línea y cada una de ellas en más de un itinerario, tienen que disponer de un equipo de megafonía con el que se informará a los viajeros de las llegadas o salidas, y se les comunicará cualquier incidencia o noticia. Asimismo, deben disponer de mecanismos de información y de señalización visual que garanticen el acceso de las personas con dificultades de audición a dicha información, de acuerdo con lo que s’indica en A4, puntos 4.4 y 4.5.

Los itinerarios de acceso tienen que adaptarse a las condiciones establecidas en el capítulo 1 y, en cuanto a la edificación, se aplicará el capítulo 2 y sus anexos.

Los carteles tienen que estar a una altura suficiente del suelo para que las personas con sillas de ruedas los puedan ver de forma correcta en momentos de afluencia de público, de acuerdo con A4, punto 4.4.1.

Art. 24 
Estaciones de transporte ferroviario

En cuanto a los espacios de acceso a las instalaciones, las zonas de unión entre los espacios de servicio y el espacio de acceso a los vehículos se tienen que adaptar, de acuerdo con el A3, punto 3.1.3.

Art. 25
Paradas de autobús

Se tienen que adaptar ,según el A3, punto 3.1.2.

	2.1 NIVEL DE ACCESIBILIDAD EXIGIBLE PARA USOS PÚBLICOS EN EDIFICACIONES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

	
	Itinerario
	Elemento adaptado, en su caso

	USO DE LA EDIFICACIÓN
	
	Adaptado
	Pract.
	Esc.
	Aparc.
	C. Hig.
	Dorm.
	Vest.
	Mob.

	
	SUPERFICIE / CAPACIDAD – Articulado de referencia
	2.2
	2.3
	2.4.3
	2.4.4
	2.4.5
	2.4.6
	2.4.7
	2.4.8

	Medios de transporte
	Estaciones
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	Áreas de servicio de carreteras
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A

	
	Gasolineras
	Todos
	A
	
	A
	A
	A
	
	A
	A


ANEXO 3

FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE

3.1. 
Barreras arquitectónicas en el transporte

3.1.1.
Paradas y estaciones adaptadas

3.1.2.
Paradas de autobús adaptadas

3.1.3. 
Estaciones de transporte ferroviario adaptadas

3.2.
Vehículos adaptados

3.2.1. 
Subida y bajada del transporte público

3.2.2.
Circulación interior
3.1. 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN EL TRANSPORTE

	
	3.1.1  PARADAS Y ESTACIONES ADAPTADAS
	PROYECTO

	MARQUESINAS
	Dispondrán de una superficie libre de 0,90 m x 1,20 m, reservada para la colocación de sillas de ruedas, cochecitos u otros utensilios de ayuda. El techo, si tienen, tendrá una altura 2,10 m.
	

	PAREDES DE CRISTAL
	Las marquesinas no podrán tener paredes de cristal o similares transparentes, excepto si se señaliza su superficie con elementos opacos.
	

	CARTELES
	El límite inferior del nivel de los carteles de información tendrá una altura 1,20 m y permitirá una aproximación a 0,05 m.
	

	UBICACIÓN MARQUESINA
	La ubicación de la marquesina permitirá el acceso de una persona en silla de ruedas y habrá un espacio con un ancho 1,40 m para poder acceder con la silla.
	

	
	
	

	
	3.1.2  PARADAS DE AUTOBÚS ADAPTADAS
	PROYECTO

	MARQUESINAS
	Dispondrán de una superficie libre de 0,90 m x 1,20 m, reservada para la colocación de sillas de ruedas, cochecitos u otros utensilios de ayuda. El techo, si tienen, tendrá una altura 2,10 m.
	

	PAREDES DE CRISTAL
	Las marquesinas no podrán tener paredes de cristal o similares transparentes, excepto si se señaliza su superficie con elementos opacos.
	

	CARTELES
	El límite inferior del nivel de los carteles de información tendrá una altura 1,20 m y permitirá una aproximación a 0,05 m.
	

	UBICACIÓN MARQUESINA
	La ubicación de la marquesina permitirá el acceso de una persona en silla de ruedas y habrá un espacio con un ancho 1,40 m para poder acceder con la silla.
	

	
	
	

	
	3.1.3  ESTACIONES DE TRANSPORTE FERROVIARIO ADAPTADAS
	PROYECTO

	ACCÉSO A LOS VEHÍCULOS
	Los lados de los andenes se señalizarán en el suelo con una franja de textura diferenciada del resto del pavimento. La franja tendrá visualmente una coloración destacada del resto del pavimento.
	

	ANDENES
	El sistema de interfonía desde el andén con el personal de control se debe poder manipular a una altura de entre 1,00 m y 1,20 m por encima del suelo.

En los andenes habrá un nivel de iluminación 20 lux.
	

	DISTANCIA
	La distancia entre la puerta del vehículo parado y el andén será 0,04 m.
	


3.2.

VEHÍCULOS ADAPTADOS

	
	3.2.1  SUBIDA Y BAJADA DEL TRANSPORTE PÚBLICO
	PROYECTO

	PASO
	Tendrá un ancho 0,80 m libres de obstáculos. En caso de que se produzca en ambos sentidos, el ancho de paso será de 1,20 m < x < 1,60 m y, en caso de puertas, se instalarán dos hojas correderas 0,60 m < x < 0,80 m.
	

	IDENTIFICACIÓN SERVICIO
	Habrá una indicación clara y comprensible del destino de cada servicio.
	

	TRANSP.FERROVIARIO
	El suelo de los vehículos quedará enrasado con el pavimento superior de los andenes del transporte ferroviario.

A este efecto, se admitirá la ayuda con rampas cortas plegables de largada 1,10 m y una pendiente 6%.
	

	SIST. SUJECIÓN
	Las plataformas dispondrán de los sistemas de sujeción necesarios para asegurar la estabilidad de los usuarios de sillas de ruedas.
	

	
	
	

	
	3.2.2  CIRCULACIÓN INTERIOR
	PROYECTO

	ESPACIO DE GIRO
	Tiene que haber un espacio libre de giro ø = 1,50 m.


	

	PASO LIBRE
	El paso libre tendrá un ancho 0,90 m en el espacio de circulación, y en el área de pasajeros entre 0,40 m – 0,55 m.
	

	DESNIVELES
	Los desniveles repentinos serán 0,02 m y su canto estará marcado con una señalización contrastada visualmente. Las rampas interiores tendrán una largada 1,10 m y un pendiente 6%. Techo de los pasillos con altura libre 2,10 m.
	

	PUERTAS
	Señalización puertas de cristal: zócalo y franja horizontal. Puertas interiores: de la esquina d 0,25 m. Ancho igual acceso.
	

	ZONA DE ALCANCE
	Los mecanismos e instrumentos de accionamiento tienen que estar a una altura por encima del pavimento de entre 0,80 m < x < 1,10 m.
	

	ASIENTOS
	Separación entre respaldos 0,75 m. Ancho asiento 0,50 m. Altura asiento = 0,50 m.
	

	INTERURBANO-FERROVIARIO
	Tendrá espacio de giro ø = 1,50 m y zona de almacenaje 1,20 m x 1,80 m, combinable con el área de asientos.
	


-

OBSERVACIONES PARTICULARES

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
Interpretación del Decreto 20/2003, para su aplicación práctica
ver. 20.10.2003

OBSERVACIONES PARTICULARES DEL PRESENTE PROYECTO

CONSIDERACIONES FINALES DEL PRESENTE PROYECTO

ٱ
Se cumplen todas las disposiciones del Decreto.

ٱ
Algunas de las disposiciones del Decreto no se cumplen debido a razones de carácter histórico-artístico, de condiciones físicas del terreno, de imposibilidad material u otra razón, lo que se justifica en el apartado anterior de observaciones particulares del presente proyecto.
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BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE


ANEXO 3


FICHAS DE CONTROL REFERENTES A LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE


3.1. 
Barreras arquitectónicas en el transporte


3.1.1.
Paradas y estaciones adaptadas


3.1.2.
Paradas de autobús adaptadas


3.1.3. 
Estaciones de transporte ferroviario adaptadas


3.2.
Vehículos adaptados


3.2.1. 
Subida y bajada del transporte público


3.2.2.
Circulación interior

		

		3.1.1  PARADAS Y ESTACIONES ADAPTADAS

		PROJECTE



		MARQUESINES

		Disposarà d’una superfície lliure de 0,90 m x 1,20 m, reservada per a la col·locació de cadires de rodes, cotxets o altres estris d’ajut. El sostre, si n’hi ha, tindrà una alçada 2,10 m.

		



		PARETS DE VIDRE

		Les marquesines no podran tenir parets de vidre o similars transparents, llevat en cas que se senyalitzi la superfície amb elements opacs.

		



		CARTELLS

		El límit inferior del nivell dels cartells d’informació serà d’una alçada 1,20 m i permetrà l’aproximació a 0,05 m

		



		UBICACIÓ MARQUESINA

		La ubicació de la marquesina permetrà l’accés a una persona amb cadira de rodes i hi haurà un espai d’una amplada 1,40 m per poder col·locar-hi la cadira.

		



		

		

		



		

		3.1.2  PARADES D’AUTOBÚS ADAPTADES

		PROJECTE



		MARQUESINES

		Disposarà d’una superfície lliure de 0,90 m x 1,20 m, reservada per a la col·locació de cadires de rodes, cotxets o altres estris d’ajut. El sostre, si n’hi ha, tindrà una alçada 2,10 m.

		



		PARETS DE VIDRE

		Les marquesines no podran tenir parets de vidre o similars transparents, llevat en cas que se senyalitzi la superfície amb elements opacs.

		



		CARTELLS

		El límit inferior del nivell dels cartells d’informació serà d’una alçada 1,20 m i permetrà l’aproximació a 0,05 m.

		



		UBICACIÓ MARQUESINA

		La ubicació de la marquesina permetrà l’accés a una persona amb cadira de rodes i hi haurà un espai d’una amplada 1,40 m per poder col·locar-hi la cadira.

		



		

		

		



		

		3.1.3  ESTACIONS DE TRANSPORT FERROVIARI ADAPTADES

		PROJECTE



		ACCÉS ALS VEHICLES

		Les vores de les andanes se senyalitzaran a terra amb una franja de textura diferenciada respecte a la resta del paviment. La franja tindrà visualment una coloració destacada de la resta del paviment.

		



		ANDANES

		El sistema d’interfonia des de l’andana amb el personal de control s’ha de poder manipular a una alçada d’entre 1,00 m i 1,20 m sobre el terra.


A les andanes hi haurà un nivell d’il·luminació 20 lux.

		



		DISTÀNCIA

		La distància entre la porta del vehicle aturat i l’andana serà 0,04 m.

		





		

		3.2.1    PUJADA I BAIXADA DEL TRANSPORT PÚBLIC

		PROJECTE



		PAS

		Tindrà una amplada 0.80m. lliures d’obstacles. En el cas en que es produeixi en ambdós sentits, l’amplada de pas serà 1.20 m. < x < 1.60 m. i s’instal·laran en cas de portes dos fulls corredisses 0.60 m. < x < 0.80m.

		



		IDENTIFICACIÓ SERVEI

		Hi haurà una indicació clara i comprensible de la destinació de cada servei.

		



		TRANSP.FERROVIARI

		El terra dels vehicles quedarà enrasat amb el paviment superior de les andanes del transport ferroviari.


A aquest efecte s’admetrà l’ajut amb rampes curtes plegables, de llargària 1.10 m. i de pendent 6%.

		



		STMES. SUBJECCIÓ

		Les plataformes disposaran dels sistemes de subjecció necessaris per assegurar l’estabilitat dels usuaris de cadires de rodes.

		



		

		

		



		

		3.2.2    CIRCULACIÓ INTERIOR

		PROJECTE



		ESPAI DE GIR

		Hi ha d’haver un espai lliure de gir ø = 1.50 m.




		



		PAS LLIURE

		El pas lliure tendrà una amplada 0.90 m. en l’espai de circulació i en l’àrea de passatgers entre 0.40 m.-0.55 m.

		



		DESNIVELLS

		Els desnivells sobtats seran 0.02 m. i marcat el cantell amb una senyalització contrastada visualment. Les rampes interiors tendran una llargada 1.10 m. i de pendent 6%. Sostre dels passadissos alçada lliure 2.10 m.

		



		PORTES

		Senyalització portes vidre: Sòcol i franja horitzontal. Portes interiors: De la cantonada d 0.25 m. Amplada igual accés.

		



		ZONA D’ABAST

		Els mecanismes i instruments d’accionament han de ser a una alçada sobre el paviment entre 0.80 m < x < 1.10 m.

		



		SEIENTS

		Separació entre espatlleres 0.75 m. Amplada seient 0.50 m. Alçada seient = 0.50 m.

		



		INTERURBÀ-FERROVIARI

		Contindrà espai de gir ø = 1.50 m. i zona d’emmagatzematge 1.20 m x 1.80 m. combinable amb l’àrea de seients.

		






